
ORDEN FORAL          /2018, de            , de la C on-

sejera de Educación, por la que se modifica la Orde n Foral 

52/2009, de 8 de abril, por la que se regula la eva luación, 

titulación y acreditación académica del alumnado de  forma-

ción profesional en el sistema educativo de la Comu nidad Fo-

ral de Navarra. 

 

Mediante la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, mod ifi-

cada por la Orden Foral 86/2014, de 18 de septiembr e, se ha 

regulado la evaluación, titulación y acreditación a cadémica 

del alumnado de formación profesional del sistema e ducativo 

en Navarra, referida a los ciclos formativos de gra do medio 

y de grado superior. 

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el q ue 

se establece la ordenación general de la formación profesio-

nal del sistema educativo, regula en su título III el régi-

men de convalidaciones y exenciones. Este título ha  sido 

desarrollado por el Ministerio de Educación, Cultur a y De-

porte a través de la Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre, 

por la que se modifica la Orden ECD/2159/2014, de 7  de no-

viembre, por la que se establecen convalidaciones e ntre mó-

dulos profesionales de formación profesional del si stema 

educativo español y medidas para su aplicación y se  modifica 

la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determi-

nan convalidaciones de estudios de formación profes ional es-

pecífica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 d e octubre, 

de ordenación general del sistema educativo. 

En esta orden se establece el procedimiento para la  

tramitación de las solicitudes de convalidaciones p resenta-

das por el alumnado, en función del órgano competen te para 

la resolución de las convalidaciones solicitadas. 



El Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre dep or-

tistas de alto nivel y alto rendimiento, determina en su ar-

tículo 9.8 que, con la finalidad de hacer efectiva la compa-

tibilización de los estudios con la preparación o a ctividad 

deportiva de los deportistas de alto nivel o alto r endimien-

to, las administraciones competentes adoptarán las medidas 

necesarias para conciliar sus aprendizajes con sus responsa-

bilidades y actividades deportivas. 

Por otra parte, el Departamento de Educación es con s-

ciente de la necesidad de una mejora continua del p roceso de 

evaluación, actividad docente clave para lograr una s mejores 

tasas de promoción y de titulación del alumnado de formación 

profesional. Ello se ha traducido en dos objetivos específi-

cos en el Plan Estratégico de Formación Profesional  2017-

2020, uno dentro del Eje 2 ‘Aportación de valor a l a cohe-

sión y sostenibilidad de nuestra sociedad’ definido  como 

“Incrementar el alumnado que finaliza estudios de f ormación 

profesional”, y otro dentro del Eje 3 ‘Fortalecimie nto y 

permanente actualización de la Formación Profesiona l’ defi-

nido como “Avanzar hacia las ratios europeas en el porcenta-

je de estudiantes de Formación Profesional”. 

Por ello se consideran precisas la introducción de me-

didas flexibilizadoras en la normativa reguladora d e la eva-

luación del alumnado de formación profesional que p osibili-

ten que el proceso de enseñanza-aprendizaje y, cons ecuente-

mente, el proceso de evaluación, fomenten una mayor  respon-

sabilidad del alumnado de grado medio y de grado su perior, a 

la vez que otorgue a los centros docentes una nueva  perspec-

tiva y autonomía en la organización y desarrollo de l proceso 

de evaluación. 



Por otro lado, mediante la Resolución 749/2012, de 14 

de diciembre, del Director General de Educación, Fo rmación 

Profesional y Universidades, se desarrollaron deter minados 

aspectos de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, alguno de 

los cuales se considera necesario trasladar a la me ncionada 

orden foral. 

Por todo ello, es precisa la modificación de la Ord en 

Foral 52/2009, de 8 de abril, por la que se regula la eva-

luación, titulación y acreditación académica del al umnado de 

formación profesional en el sistema educativo de la  Comuni-

dad Foral de Navarra. 

Previo informe del Consejo Escolar de Navarra, y en  

virtud de las facultades atribuidas por el articulo  41.1 g) 

de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gob ierno de 

Navarra y de su Presidenta, 

 

ORDENO: 

 

Artículo Único. Modificación de la Orden Foral 52/2 009, 

de 8 de abril, del Consejero de Educación, por la q ue se re-

gula la evaluación, titulación y acreditación acadé mica del 

alumnado de formación profesional en el sistema edu cativo de 

la Comunidad Foral de Navarra. 

 

1. Se modifica la denominación de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, que queda redactada en los siguien-

tes términos: 

“Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, del Consejero de 

Educación, por la que se regula la evaluación, titu lación y 

acreditación académica del alumnado de grado medio y de gra-



do superior de Formación Profesional del sistema ed ucativo 

de la Comunidad Foral de Navarra.” 

 

2. Se modifica la redacción del artículo 1 de la Or den 

Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redactado e n los si-

guientes términos: 

“La presente orden foral tiene por objeto regular l a 

evaluación, titulación y acreditación académica del  alumnado 

que cursa ciclos formativos de grado medio y de gra do supe-

rior de las enseñanzas de formación profesional del  sistema 

educativo en la Comunidad Foral de Navarra.” 

 

3. Se modifica la redacción del artículo 2 de la Or den 

Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redactado e n los si-

guientes términos: 

“La presente orden foral será de aplicación en los cen-

tros públicos y privados autorizados de la Comunida d Foral 

de Navarra que impartan ciclos formativos de grado medio y 

de grado superior de las enseñanzas de formación pr ofesional 

del sistema educativo.” 

 

4. Se modifica la redacción del primer párrafo del ar-

tículo 3 de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

“La evaluación de la formación profesional del sist ema 

educativo tiene como finalidad valorar el aprendiza je del 

alumnado dirigido a la adquisición de la competenci a general 

del ciclo formativo, sus competencias profesionales , perso-

nales y sociales, así como las de las cualificacion es profe-

sionales y, en su caso, unidades de competencia del  Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas  en el 



título correspondiente. Además de lo anterior, en l os ciclos 

de formación profesional en los que se apliquen nue vas meto-

dologías de aprendizaje, la evaluación, coherente c on el 

nuevo entorno de aprendizaje, tiene como finalidad valorar 

el aprendizaje del alumnado dirigido a la adquisici ón de las 

competencias definidas en el proyecto metodológico. ” 

 

5. Modificación del artículo 4 de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, de acuerdo con los siguient es apar-

tados: 

5.1. Se modifica la redacción del párrafo primero d el 

artículo 4 de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril , que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“La evaluación se realizará por módulos profesional es, 

tomando como referencia los resultados de aprendiza je y los 

criterios de evaluación de cada uno de los mismos, teniendo 

en cuenta la adquisición de las correspondientes co mpeten-

cias profesionales, la adquisición de autonomía en el traba-

jo, la identidad o madurez personal y profesional, la cola-

boración con otras personas, y la realización del t rabajo en 

condiciones de seguridad y salud, así como la impli cación y 

disposición del alumno o de la alumna en su propio aprendi-

zaje. No obstante, en los ciclos de formación profe sional en 

los que se apliquen nuevas metodologías de aprendiz aje, la 

evaluación por módulos profesionales será un compon ente más 

de la evaluación que se realice en el nuevo marco m etodoló-

gico, que deberá considerar también, en coherencia con el 

nuevo entorno de aprendizaje, la adquisición de las  compe-

tencias definidas en el nuevo marco. La evaluación será de 

carácter intermodular, por ello el profesorado resp onsable 

de los diferentes módulos implicados deberá consens uar el 



proyecto y la evaluación de éste, pudiendo evaluar competen-

cias diferentes en función de cada módulo.” 

5.2. Se modifica la redacción del párrafo tercero d el 

artículo 4 de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril , que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“La evaluación será integradora en la medida que ha  de 

tener en cuenta los objetivos generales del ciclo f ormativo 

a través de lo expresado en los resultados de apren dizaje de 

los diferentes módulos que lo constituyen. La evalu ación se-

rá asimismo formativa, por lo que se deberá ofrecer  informa-

ción y orientación adecuada al alumnado sobre el ni vel de 

adquisición de competencias y las mejoras que se su gieren en 

su proceso de aprendizaje.” 

5.3. Se modifica la redacción del párrafo cuarto de l 

artículo 4 de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril , que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a  que 

su rendimiento sea evaluado conforme a criterios de  plena 

objetividad, la Dirección de los centros deberá hac er públi-

cos, al comienzo del curso académico, los criterios  de eva-

luación que vayan a ser aplicados para evidenciar l a adqui-

sición de los aprendizajes establecidos en el currí culo, así 

como los objetivos, contenidos y resultados de apre ndizaje 

exigibles para obtener una evaluación positiva en l os dife-

rentes módulos profesionales, y deberá informar de ello al 

alumnado y, en caso de ser menores de edad, a sus p adres, 

madres o representantes legales. Asimismo, la Direc ción de 

los centros les deberá informar acerca del sistema y proceso 

de reclamaciones, tanto de las referidas a las eval uaciones 

parciales como de las referidas a las evaluaciones finales, 



en especial, a los modos y plazos en los que formul ar las 

reclamaciones.” 

 

6. Se modifica el título y la redacción del artícul o 5 

de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda  redacta-

do en los siguientes términos: 

“Artículo 5. Sistemas de evaluación. 

1. El Departamento de Educación concibe el sistema de 

evaluación continua como el sistema de evaluación q ue debe 

ser aplicado en los ciclos de grado medio y de grad o supe-

rior de formación profesional en Navarra ya que se considera 

el mejor método para valorar la adquisición progres iva de 

competencias y resultados de aprendizaje por el alu mnado. El 

control de la adquisición de competencias y resulta dos de 

aprendizaje mediante este sistema supone la utiliza ción de 

distintos instrumentos de evaluación, en función de l tipo de 

módulo profesional, de la actividad formativa y del  tipo de 

competencia y resultado de aprendizaje que se vaya a evaluar. 

La evaluación a lo largo del periodo formativo de u n módulo 

profesional puede integrar varios de estos instrume ntos. 

Los sistemas de evaluación de cada módulo profesion al 

se deben concebir como un mecanismo para valorar el  progreso 

de cada alumna y alumno en un proceso que debe medi rse de 

manera continua. En ese sentido debe entenderse que  partici-

par del sistema de evaluación continua es un derech o del 

alumnado de ciclos formativos de grado medio y de g rado su-

perior de formación profesional en Navarra. 

2. El sistema de evaluación continua supone el esta ble-

cimiento de un conjunto de actividades de evaluació n conti-

nua que permiten valorar el progreso de cada alumna  y alumno 

a lo largo del periodo formativo. Los sistemas e in strumen-

tos que se empleen deben asegurar el desarrollo de todas las 



competencias y resultados de aprendizaje, y deben q uedar re-

flejados en la programación didáctica del módulo pr ofesional. 

Las actividades de evaluación continua deberán real izarse a 

lo largo del periodo formativo. 

En la programación del módulo profesional debe espe ci-

ficarse la ponderación de cada actividad de evaluac ión con-

tinua sobre las calificaciones parciales y final de  los mó-

dulos profesionales. En caso de que se contemple en  la pro-

gramación del módulo profesional la realización de alguna 

actividad de evaluación final dentro de las activid ades de 

evaluación continua, éstas en ningún caso podrán re presentar 

más del 35% de la calificación del módulo profesion al. 

3. El sistema de evaluación continua, en la modalid ad 

general, exige la asistencia regular del alumnado a  las ac-

tividades programadas para los distintos módulos pr ofesiona-

les en los que se encuentra matriculado. Dicha asis tencia 

será, con carácter general: 

a) En los ciclos de grado medio, no inferior al och enta 

y cinco por ciento de la duración total de cada mód ulo en el 

período formativo correspondiente, bien sea en el p eríodo de 

las evaluaciones parciales o en el período de la ev aluación 

final. 

b) En los ciclos de grado superior, no inferior al se-

tenta y cinco por ciento de la duración total de ca da módulo 

en el período formativo correspondiente, bien sea e n el pe-

ríodo de las evaluaciones parciales o en el período  de la 

evaluación final. 

El incumplimiento de dicho requisito supondrá para el 

alumnado la imposibilidad de aplicar el sistema de evalua-

ción continua, bien sea en el período de las evalua ciones 

parciales, bien en el período de la evaluación fina l, en el 

módulo donde no se haya alcanzado la asistencia mín ima. 



4. El sistema de evaluación final es el sistema alt er-

nativo de evaluación en los ciclos formativos de gr ado medio 

y de grado superior de formación profesional en Nav arra. Su-

pone el establecimiento de unas actividades de eval uación 

final que contemplen la posibilidad de evaluar los resulta-

dos de aprendizaje correspondientes del módulo prof esional. 

Los sistemas e instrumentos que se empleen deben as egu-

rar el desarrollo de todas las competencias y resul tados de 

aprendizaje, y deben quedar reflejados en la progra mación 

didáctica del módulo profesional. Las actividades d e evalua-

ción final de este sistema de evaluación se realiza rán, con 

carácter general, en las fechas establecidas para l as co-

rrespondientes convocatorias de evaluación, parcial es o fi-

nal. Cuando el profesorado responsable de cada módu lo o el 

equipo docente lo consideren oportuno, se incluirán  otras 

actividades de evaluación, de carácter complementar io, a lo 

largo del período formativo. 

En la programación del módulo profesional debe espe ci-

ficarse la ponderación de cada actividad de evaluac ión sobre 

la calificación del módulo profesional. En caso de que se 

contemple en la programación del módulo profesional  la rea-

lización de actividades de evaluación de carácter c omplemen-

tario además de las actividades de evaluación final , estas 

últimas en ningún caso podrán representar más del 8 0% de la 

calificación del módulo profesional. 

5. El tutor o la tutora del curso, una vez informad a la 

Dirección del centro, comunicará al alumnado al que  resulte 

imposible aplicar el sistema de evaluación continua  y, en el 

caso de ser menor de edad, a sus representantes leg ales, la 

aplicación pormenorizada del sistema alternativo de  evalua-

ción final que se va a emplear. 



6. En ambos sistemas de evaluación se garantizará a l 

alumnado la posibilidad de poder obtener la calific ación 

máxima en cualquiera de las convocatorias de evalua ción, 

parciales o finales. 

7. El Departamento de Educación fomentará una revis ión 

de los actuales sistemas de evaluación empleados en  los ci-

clos de grado medio y de grado superior de formació n profe-

sional, para su adecuación a la presente normativa,  con el 

objetivo final de que el peso de las actividades de  evalua-

ción final se reduzca, e incluso desaparezca, a fav or de la 

implantación de actividades de evaluación distribui das a lo 

largo del periodo formativo.” 

 

7. Se modifica la redacción del artículo 6 de la Or den 

Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redactado e n los si-

guientes términos: 

“En las programaciones didácticas se prestará espec ial 

atención a los criterios de planificación del proce so de 

evaluación y a la toma de decisiones propias del mi smo, en 

particular: 

a) A los procedimientos, instrumentos y criterios d e 

calificación que se vayan a aplicar en el sistema d e evalua-

ción continua para evaluar el proceso de aprendizaj e del 

alumnado, en cuya definición el profesorado tendrá en cuenta 

el grado de consecución de los resultados de aprend izaje de 

referencia, así como la adquisición de las competen cias y 

objetivos generales del título; y a la adecuación d e los 

instrumentos generales de evaluación con los criter ios de 

evaluación. Asimismo, se deberá prestar especial at ención a 

la ponderación de las diferentes actividades de eva luación 

continua sobre la calificación, parcial o final, de l módulo 

profesional. 



En el caso de los ciclos de formación profesional e n 

los que se apliquen nuevas metodologías de aprendiz aje, a 

los procedimientos, instrumentos y criterios de cal ificación, 

coherentes con el nuevo entorno de aprendizaje y ad aptados a 

la metodología aplicada, en los que se deberá tener  en cuen-

ta lo establecido para estos casos en los artículos  3 y 4 de 

la presente orden foral. 

b) A la planificación de las actividades de refuerz o y 

recuperación de módulos profesionales no superados que per-

mitan al alumnado matriculado la superación de los módulos 

profesionales pendientes de cursos anteriores y, ex presamen-

te, a aquellas que se puedan realizar de forma autó noma por 

el alumnado. 

c) A los procedimientos, instrumentos de evaluación  y 

criterios de calificación que se vayan a aplicar en  el sis-

tema de evaluación final para evaluar el proceso de  aprendi-

zaje del alumnado a quien no se puede aplicar el si stema de 

evaluación continua. En su definición el profesorad o tendrá 

en cuenta el grado de consecución de los resultados  de 

aprendizaje de referencia, así como la adquisición de las 

competencias y objetivos generales del título; y a la ade-

cuación de los instrumentos generales de evaluación  con los 

criterios de evaluación. Asimismo, se deberá presta r espe-

cial atención a la ponderación de las diferentes ac tividades, 

finales y de carácter complementario, sobre la cali ficación, 

parcial o final, del módulo profesional. 

d) A la adecuación de las actividades formativas, a sí 

como de los criterios y los procedimientos de evalu ación 

cuando el módulo profesional vaya a ser cursado por  alumnado 

con algún tipo de discapacidad, garantizándose el a cceso a 

las pruebas de evaluación. Esta adaptación en ningú n caso 

supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y objeti-



vos generales del ciclo que afecten a la adquisició n de la 

competencia general del título.” 

 

8. Se modifica el título y la redacción del artícul o 7 

de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda  redacta-

do en los siguientes términos: 

“Artículo 7. Atención a la diversidad. Alumnado con  ne-

cesidades específicas de apoyo educativo. 

1. Con el fin de que el alumnado con necesidades es pe-

cíficas de apoyo educativo pueda alcanzar la compet encia ge-

neral del ciclo formativo, sus competencias profesi onales, 

personales y sociales, así como las de las cualific aciones 

profesionales y, en su caso, unidades de competenci a del Ca-

tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales in cluidas 

en el título correspondiente, además de las compete ncias 

transversales definidas en el proyecto metodológico  en el  

caso de los ciclos en los que se apliquen nuevas me todologí-

as, se podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas: 

a) Para el alumnado que presenta necesidades educat ivas 

específicas: 

- Adaptaciones curriculares de acceso (ACA). 

- Renuncia a la convocatoria de evaluación de los m ódu-

los profesionales que se considere, al objeto de cr ear un 

itinerario formativo adaptado a las necesidades de cada per-

sona. Esta medida podrá aplicarse también al alumna do con 

graves problemas de salud debidamente acreditados. 

b) Para el alumnado con altas capacidades intelectu ales: 

- Programas de enriquecimiento curricular con el fi n de 

poder desarrollar al máximo dichas capacidades. 

2. Asimismo, en la celebración de las pruebas espec ífi-

cas que se convoquen, se adaptarán los instrumentos  y, en su 



caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correct a evalua-

ción de este alumnado.” 

 

9. Se añade un párrafo segundo al artículo 8 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“La matrícula del alumnado que promociona de curso y 

del alumnado que repite curso se deberá realizar en  las fe-

chas establecidas a tal efecto en la resolución anu al del 

Director General de Educación que apruebe las instr ucciones 

y el calendario del procedimiento de admisión del c urso co-

rrespondiente.” 

 

10. Se modifica el título y la redacción del artícu lo 9 

de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda  redacta-

do en los siguientes términos: 

“Artículo 9. Convocatorias ordinarias y convocatori as 

extraordinarias. 

1. Los módulos profesionales, en la modalidad gener al, 

podrán ser objeto de evaluación final en cuatro con vocato-

rias ordinarias. El módulo de formación en centros de traba-

jo podrá ser objeto de evaluación final en dos conv ocatorias. 

Estas convocatorias se desarrollarán en las corresp ondientes 

sesiones de evaluación final. 

2. El alumnado que, habiendo agotado las cuatro con vo-

catorias ordinarias, se encuentre en alguna de las siguien-

tes circunstancias: haber padecido enfermedad prolo ngada, 

obligaciones de tipo familiar, actividad profesiona l, depor-

tiva o artística, tener la calificación de deportis ta de al-

to nivel o de alto rendimiento de acuerdo con la no rmativa 

en vigor, u otras circunstancias de carácter extrao rdinario, 



podrá solicitar al director o directora del centro la conce-

sión de dos convocatorias extraordinarias, quien re solverá 

dicha solicitud, debiendo comunicarlo a las persona s intere-

sadas. Se podrá solicitar, con carácter general, un a convo-

catoria extraordinaria por curso, si bien, en caso de exis-

tir acuerdo entre el centro y el alumnado afectado,  podrán 

solicitarse y realizarse en un mismo curso. 

3. La solicitud de convocatoria extraordinaria de e va-

luación final deberá realizarse mediante escrito di rigido a 

la Dirección del centro donde el alumno o la alumna  haya 

cursado el módulo objeto de la solicitud, conforme al si-

guiente procedimiento: 

a) El plazo para solicitar dicha convocatoria extra or-

dinaria será de tres meses a partir de la notificac ión de la 

calificación obtenida en la cuarta convocatoria de evalua-

ción final ordinaria o, en su caso, de la primera c onvocato-

ria de evaluación final extraordinaria. Una vez rec ibida la 

solicitud, el Director o la Directora celebrará una  reunión 

extraordinaria con el equipo docente en la que se r evisará 

la solicitud presentada. La dirección del centro co municará 

a la persona solicitante, dentro del plazo de quinc e días 

naturales a contar desde la fecha en que se hubiera  recibido 

la solicitud, la resolución adoptada. De esta forma  se pone 

fin al proceso de resolución en el centro docente. 

b) En caso de que la solicitud de convocatoria extr aor-

dinaria sea denegada por la dirección del centro, e l alumno 

o la alumna podrá solicitar, por escrito, a la dire cción, en 

el plazo de dos días hábiles a partir de la fecha d e recep-

ción de la citada resolución de la solicitud de con vocatoria 

extraordinaria, que la solicitud se eleve al Servic io de 

Inspección Educativa, conforme al siguiente procedi miento: 



- La dirección del centro, en el plazo de dos días 

hábiles a partir de la solicitud, enviará el expedi ente de 

la solicitud de convocatoria extraordinaria al Serv icio de 

Inspección Educativa. 

- El Servicio de Inspección Educativa tras analizar  el 

expediente emitirá un informe-resolución en el plaz o máximo 

de diez días hábiles desde la recepción de expedien te que 

deberá ser comunicado al alumno o a la alumna, y po ndrá fin 

a la vía administrativa. 

c) En caso de conceder la convocatoria extraordinar ia, 

asimismo se deberá comunicar al alumno o a la alumn a, las 

fechas y modo en que tendrá lugar la misma. 

d) La concesión de la convocatoria extraordinaria e xi-

girá que el alumno o la alumna realice una matrícul a especí-

fica a tal fin. Dicha matrícula será compatible con  la ma-

trícula en otras enseñanzas y no conllevará el dere cho a la 

asistencia a clases y cualquier otra actividad doce nte. 

e) En cualquier caso, analizadas las circunstancias  

particulares de cada caso, el centro podrá determin ar las 

medidas educativas que estime oportunas para facili tar la 

superación de dicha convocatoria extraordinaria, en tre ellas 

la asistencia y participación en determinadas activ idades 

formativas.” 

 

11. Se modifica la redacción del artículo 10 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. La evaluación del aprendizaje del alumnado, con si-

derando el conjunto de los módulos profesionales qu e inte-

gran el ciclo formativo, será realizada por el equi po docen-

te, constituido por el profesorado que imparta los mismos, 

dirigida por el profesor tutor o la profesora tutor a, bajo 



la coordinación de la Jefatura de estudios; se conc retará y 

sistematizará en las sesiones de evaluación. 

El equipo docente se encargará del desarrollo del p ro-

ceso de evaluación del alumnado y se reunirá, coord inado por 

el tutor o la tutora de cada grupo, cuantas veces s e consi-

dere oportuno para valorar la evolución del proceso  de eva-

luación del alumnado. 

2. El tutor o la tutora de cada grupo, además de di ri-

gir las sesiones de evaluación, deberá garantizar e l cumpli-

miento normativo que las regula bajo la coordinació n de la 

Jefatura de estudios. La persona responsable de la orienta-

ción podrá asesorar al tutor o a la tutora para el buen de-

sarrollo de dichas sesiones, en cumplimiento de sus  funcio-

nes en especial cuando se trate de alumnado con nec esidades 

educativas específicas. 

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes d el 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia  práctica 

docente, para lo que deberá establecer indicadores de logro 

en las programaciones didácticas, así como indicado res de 

calidad del proceso de enseñanza y de su propia prá ctica do-

cente. Estos indicadores podrán ser, entre otros, l os si-

guientes: los resultados obtenidos por el alumnado,  en cuan-

to al grado de consecución de los resultados de apr endizaje 

establecidos en el currículo y en cuanto a la adqui sición de 

las competencias profesionales, personales y social es; el 

cumplimiento de la programación; la adecuación de l a metodo-

logía didáctica; las medidas aplicadas al alumnado con difi-

cultades de aprendizaje y con necesidades educativa s especí-

ficas; los resultados de evaluaciones determinadas por el 

centro docente; los resultados de otras evaluacione s deter-

minadas por el profesorado; la adecuación a los req uerimien-

tos del sector productivo y de servicios.” 



 

12. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 de la  Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“2. En las sesiones de evaluación que proceda, el e qui-

po docente adoptará, entre otras, decisiones sobre la promo-

ción, el acceso al módulo de FCT y/o la titulación del alum-

nado.” 

 

13. Modificación del artículo 13 de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, de acuerdo con los siguient es apar-

tados: 

13.1. Se modifica el apartado 1 del artículo 13 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“1. Las sesiones de evaluación parcial se realizará n a 

lo largo de cada curso del ciclo formativo y para c ada grupo. 

En las mismas, el profesorado recogerá, de forma co ntinua, 

información sobre el proceso de aprendizaje del alu mnado me-

diante la observación sistemática, la valoración de  los tra-

bajos y cualquier otro tipo de actividades de evalu ación y 

otros procedimientos coherentes con la metodología empleada, 

coevaluación y autoevaluación, entre otros, con el fin de 

facilitar la continuidad del proceso de evaluación. ” 

13.2. Se modifica el segundo párrafo del apartado 2  del 

artículo 13 de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abri l, que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“El equipo docente decidirá en estas sesiones de ev a-

luación, dirigidas por el profesor tutor o la profe sora tu-

tora, la calificación del alumnado en cada módulo, sin per-

der la perspectiva de la evaluación continua. Cada profesor 



y profesora podrá adjuntar, para cada módulo profes ional que 

imparta, observaciones acerca del proceso de aprend izaje del 

alumnado. En el caso de los ciclos en los que se ap liquen 

nuevas metodologías de aprendizaje, la calificación  de cada 

módulo derivará de su participación en el proyecto metodoló-

gico aplicado, y se podrán adjuntar observaciones c onjuntas 

acerca del proceso de aprendizaje del alumnado.” 

13.3. Se modifica el apartado 3 del artículo 13 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“3. El número de sesiones de evaluación parcial var iará 

en función del curso del ciclo formativo:  

- Módulos impartidos en cursos que no contienen el mó-

dulo de FCT: Se realizarán, con carácter general, d os o tres 

sesiones de evaluación parcial para cada módulo, a criterio 

del centro docente. La última coincidirá, en su cas o, con la 

sesión de evaluación final de los módulos correspon dientes. 

- Módulos impartidos en cursos que contienen el mód ulo 

de FCT: Se realizarán, con carácter general, una o dos se-

siones de evaluación parcial para cada módulo, a cr iterio 

del centro docente. La última coincidirá con la ses ión de 

evaluación final de los módulos impartidos en el ce ntro, con 

anterioridad al inicio del módulo de formación en c entros de 

trabajo. Cuando el módulo de formación en centros d e trabajo 

se desarrolle a lo largo del curso, las sesiones de  evalua-

ción parcial serán, con carácter general, dos o tre s, a cri-

terio del centro docente.” 

 

14. Modificación del artículo 14 de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, de acuerdo con los siguient es apar-

tados: 



14.1. Se modifica el párrafo primero del apartado 2  del 

artículo 14 de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abri l, que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“2. En la sesión de evaluación final de módulos, qu e se 

realizará al finalizar el período formativo de los mismos, 

el equipo docente valorará la consecución de los re sultados 

de aprendizaje y de los objetivos de los módulos y,  en el 

caso de los ciclos formativos en los que se hayan a plicado 

nuevas metodologías de aprendizaje, se valorará tam bién, en 

coherencia con el nuevo entorno de aprendizaje, la consecu-

ción del conjunto de competencias definidas en el p royecto 

metodológico. En estas sesiones de evaluación final  el equi-

po docente decidirá, dirigida por el tutor o tutora , la ca-

lificación del alumnado en cada módulo y determinar á, en su 

caso, la concesión de las menciones honoríficas.” 

14.2. Se modifica el apartado 3 del artículo 14 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“3. En la sesión de evaluación final del ciclo form ati-

vo, que se realizará una vez finalizados todos los módulos 

que integran el ciclo formativo, el equipo docente señalará 

la titulación o no del alumnado, y determinará, en su caso, 

la concesión o no de las matrículas de honor.” 

 

15. Modificación del artículo 15 de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, de acuerdo con los siguient es apar-

tados: 

15.1. Se modifica el apartado 1 del artículo 15 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 



“1. En la modalidad de oferta general de formación pro-

fesional, la primera sesión de evaluación final de los módu-

los cuyo contenido formativo se desarrolle totalmen te duran-

te el curso que no contenga el módulo de FCT, se re alizará 

en junio en las fechas señaladas en la resolución a nual del 

Director General de Educación, que para cada curso académico 

aprueba las instrucciones para la elaboración del c alendario 

escolar y horario general correspondiente a los cen tros que 

imparten las enseñanzas de Formación Profesional y las ense-

ñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de  la Comu-

nidad Foral de Navarra. 

Del mismo modo, la primera sesión de evaluación fin al 

de los módulos impartidos en el centro educativo en  el curso 

que contiene el módulo de FCT, se realizará de form a genéri-

ca antes del inicio del módulo de formación en cent ros de 

trabajo, excepto cuando el módulo de FCT se desarro lla a lo 

largo de todo el curso, en cuyo caso las sesiones d e evalua-

ción se desarrollarán conforme a lo establecido en el párra-

fo anterior.” 

15.2. Se modifica el apartado 2 del artículo 15 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“2. Cuando el progreso del alumno o de la alumna no  

responda a los objetivos previstos para los diferen tes módu-

los, el profesorado que imparta los mismos adoptará  las me-

didas adecuadas referidas en el artículo 6.b) de la  presente 

orden foral, para que el alumno o la alumna pueda a lcanzar 

los resultados programados. La siguiente convocator ia de 

evaluación final para estos módulos no superados se  realiza-

rá asimismo en junio, para los módulos finalizados en prime-

ro, y asimismo en junio, para los módulos finalizad os en se-



gundo, en las fechas señaladas en la resolución anu al men-

cionada en el apartado anterior.” 

15.3. Se modifica el apartado 3 del artículo 15 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“3. Cuando el alumno o la alumna promocione a segun do 

curso con módulos de primero no superados, la evalu ación fi-

nal de los módulos de primero, a criterio del centr o docente, 

podrá coincidir con la sesión de evaluación final a nterior a 

la realización del módulo de formación en centros d e trabajo 

o podrá ser realizada en las fechas señaladas para la prime-

ra sesión de evaluación final del primer curso.” 

 

16. Se modifica la redacción del artículo 16 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. La regulación del proceso de evaluación de otra s 

modalidades flexibilizadoras de formación profesion al: a 

distancia on line, trabajo-formación, singular, sem ipresen-

cial o cualquier otra que se determine, así como en  la moda-

lidad de FP Dual, será la que se establezca en la n ormativa 

que las desarrolle. 

2. Así mismo la regulación del proceso de evaluació n 

mediante la vía de las pruebas para la obtención de  títulos 

de Técnico y Técnico superior de Formación Profesio nal, será 

la que se establezca en la normativa que las desarr olle.” 

 

17. Se modifica el título y la redacción del artícu lo 

18 de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que qu eda re-

dactado en los siguientes términos: 

“18. Reclamaciones: aspectos a tener en cuenta. 



1. Además de los aspectos a tener en cuenta en la r eso-

lución de las reclamaciones de calificaciones señal ados en 

el artículo 3 de la Orden Foral 49/2013, de 21 de m ayo, del 

Consejero de Educación, que establece el sistema de  reclama-

ciones en el proceso de evaluación al alumnado de e nseñanzas 

no universitarias en Navarra, en la resolución de l as recla-

maciones del alumnado y, en su caso, de padres, mad res o re-

presentantes legales, que cursa ciclos de grado med io y de 

grado superior de formación profesional, se deberá contras-

tar también la correspondencia de la programación d ocente 

con lo establecido en la presente orden foral, con especial 

referencia a la: 

a) Adecuación de la programación a los sistemas de eva-

luación previstos en el artículo 5 de la presente o rden fo-

ral. 

b) Adecuación de la programación a los criterios de  

planificación del proceso de evaluación definidos e n el ar-

tículo 6 de la presente orden foral. 

c) Adecuación de la programación a las medidas de a ten-

ción a la diversidad para el alumnado con necesidad es espe-

cíficas de apoyo educativo señaladas en el artículo  7 de la 

presente orden foral. 

2. Para la elaboración de los informes referidos en  el 

artículo 18.1 y 18.3 de la Orden Foral 49/2013, de 21 de ma-

yo, se debe considerar también lo dispuesto en el p resente 

artículo.” 

 

18. Se modifica la redacción del artículo 20 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. La permanencia del alumnado en los ciclos forma ti-

vos de grado medio y de grado superior de formación  profe-



sional del sistema educativo será, con carácter gen eral, de 

un máximo de cuatro cursos. Cuentan como cursos de permanen-

cia aquellos en que el alumnado haya formalizado su  matrícu-

la y ésta no haya sido objeto de la anulación de ma trícula 

referida en el apartado 5 del artículo 22 de la pre sente or-

den foral. 

2. La permanencia del alumnado con necesidades educ ati-

vas especiales debidamente acreditadas será, con ca rácter 

general, de un máximo de seis cursos.” 

3. El alumnado habrá de superar en el primer curso un 

mínimo de un módulo y/o bloque formativo. El incump limiento 

de la condición señalada anteriormente determinará la impo-

sibilidad de continuar el primer curso del ciclo fo rmativo 

iniciado. Este criterio de permanencia será de apli cación 

única y exclusivamente para el alumnado de primer c urso. 

De este criterio de permanencia quedará excluido el  

alumnado que tenga que conciliar el aprendizaje con  la acti-

vidad profesional, deportiva o artística, así como las alum-

nas y los alumnos que tengan la calificación de dep ortista 

de alto nivel o de alto rendimiento de acuerdo con la norma-

tiva en vigor. 

4. No obstante lo señalado en los apartados anterio res, 

con carácter extraordinario, el director o la direc tora del 

centro podrá autorizar, a petición de la persona in teresada, 

la continuación de los estudios en aquellos casos p articula-

res en los que causas de fuerza mayor debidamente a credita-

das hubieran podido afectar al rendimiento académic o del 

alumnado. 

5. La promoción de curso requerirá la superación de  to-

dos los módulos profesionales impartidos en el mism o, in-

cluidos los contenidos formativos de aquellos módul os que se 

distribuyen en más de un curso académico. 



El alumnado también promocionará de curso con uno o  más 

módulos no superados que, sumando las horas totales  de cada 

uno, no superen las trescientas horas. Se contabili za a tal 

efecto como módulo no superado, los contenidos form ativos de 

aquellos módulos que se organizan en bloques format ivos, se-

cuenciados en el mismo curso o en más de un curso a cadémico. 

Si los módulos no superados suman entre 301 y 500 h oras, el 

equipo docente valorará si el alumno o la alumna pr omociona 

o no de curso. Si los módulos no superados suman má s de 500 

horas, el alumnado no podrá promocionar y deberá re petir 

primer curso, cursando únicamente los módulos no su perados.” 

 

19. Se modifica la redacción del artículo 21 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. El acceso al módulo de formación en centros de tra-

bajo, cuando éste se desarrolle en el tercer trimes tre del 

último curso, requerirá la superación de todos los módulos 

profesionales excepto, en su caso, del módulo profe sional de 

proyecto. 

El alumnado también accederá al módulo de formación  en 

centros de trabajo con uno o más módulos no superad os que, 

sumando las horas totales de cada uno, sean iguales  o infe-

riores a las doscientas horas. Si los módulos no su perados 

suman más de doscientas horas, el alumnado no podrá  acceder 

al módulo de formación en centros de trabajo. 

Excepcionalmente, y previa valoración y decisión de l 

equipo docente, el alumnado podrá acceder al módulo  de for-

mación en centros de trabajo con uno o más módulos no supe-

rados que, sumando las horas totales de cada uno, s umen más 

de doscientas horas. 



2. El Departamento de Educación podrá autorizar par a 

determinados ciclos formativos, atendidas, entre ot ras cir-

cunstancias, sus características específicas, su mo dalidad 

de impartición, la realización del módulo de formac ión en 

centros de trabajo con anterioridad a la finalizaci ón y eva-

luación de los restantes módulos profesionales.” 

 

20. Modificación del artículo 22 de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, de acuerdo con los siguient es apar-

tados: 

20.1. Se modifica el apartado 1 del artículo 22 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“1. La anulación de matrícula podrá realizarse de o fi-

cio por el centro educativo o a instancia del alumn o o de la 

alumna.” 

20.2. Se modifica el apartado 3 del artículo 22 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“3. Cuando se resuelva la anulación de matrícula, d icha 

circunstancia deberá quedar reflejada en los docume ntos ofi-

ciales de evaluación del alumno o de la alumna medi ante la 

correspondiente diligencia.” 

20.3. Se modifica el apartado 4 del artículo 22 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“4. La anulación de matrícula realizada de oficio, o 

rescisión de matrícula, conlleva la pérdida del der echo a la 

enseñanza, evaluación y calificación de todos los m ódulos 

profesionales en los que se encuentre matriculado e l alumna-



do y el de reserva de plaza, por lo que si desea co ntinuar 

los estudios del ciclo formativo deberá concurrir d e nuevo 

al procedimiento de admisión correspondiente establ ecido. 

Esta anulación computará a efectos del número de co nvocato-

rias de evaluación consumidas.” 

20.4. Se modifica el apartado 5.1. del artículo 22 de 

la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda re dactado 

en los siguientes términos: 

“5.1. Los alumnos y las alumnas podrán solicitar a la 

Dirección del centro donde figure su expediente la anulación 

de la matrícula cuando acrediten, documental y feha ciente-

mente, la concurrencia de alguna de las circunstanc ias si-

guientes: 

a) Haber padecido enfermedad prolongada. 

b) Obligaciones de tipo familiar. 

c) Actividad profesional, deportiva o artística. 

d) Tener la calificación de deportista de alto nive l o 

de alto rendimiento de acuerdo con la normativa en vigor. 

e) Otras circunstancias de carácter extraordinario. ” 

20.5. Se modifica el apartado 6 del artículo 22 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“6. La decisión correspondiente a la solicitud de a nu-

lación de matrícula deberá ser notificada a la pers ona soli-

citante dentro de los siete días hábiles siguientes  a la re-

cepción de dicha solicitud. La anulación de matrícu la a ins-

tancia del alumnado interesado genera una reserva d e plaza 

que permitirá al alumnado beneficiario de dicha anu lación la 

matrícula en el mismo ciclo formativo y centro doce nte en el 

curso académico siguiente. En caso de querer matric ularse en 



otro centro y/o en otro ciclo formativo deberá part icipar en 

el proceso de admisión correspondiente.” 

20.6. Se añade un nuevo apartado 8 al  artículo 22 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“8. Asimismo, a instancia del alumnado se podrá rea li-

zar la anulación de matrícula, aun cuando no concur ran las 

circunstancias relacionadas en el apartado 5.1 del presente 

artículo. En este caso la anulación de matrícula su pone la 

renuncia a la convocatoria de evaluación final de t odos los 

módulos que integran la modalidad de oferta corresp ondiente 

y conlleva la pérdida del derecho a la enseñanza de  dichos 

módulos. Esta anulación de matrícula computará a ef ectos del 

número de convocatorias de evaluación consumidas.” 

 

21. Modificación del artículo 23 de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril, de acuerdo con los siguient es apar-

tados: 

21.1. Se modifica el apartado 1 del artículo 23 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“1. La renuncia a la convocatoria de evaluación sup one 

la no evaluación final de uno o varios módulos prof esionales, 

o bloques formativos en que se encuentran desdoblad os por 

razones pedagógicas y organizativas determinados mó dulos 

profesionales, sin que ello implique la anulación d e matrí-

cula. En la modalidad general se podrá solicitar, c on carác-

ter general, la renuncia a la convocatoria o a las convoca-

torias de evaluación final de hasta 4 módulos por c onvocato-

ria y curso académico, excepto para el siguiente al umnado, 



que no tendrá límites en el número de módulos para los que 

solicita renuncia: 

a) Alumnado que haya padecido o que padezca enferme dad 

prolongada. 

b) Alumnado con obligaciones de tipo familiar. 

c) Alumnado con necesidades específicas de apoyo ed uca-

tivo. 

d) Alumnado que tenga que conciliar el aprendizaje con 

la actividad laboral, deportiva o artística. 

e) Alumnado que tenga la condición de deportista de  al-

to nivel o de alto rendimiento. 

f) Alumnado con otras circunstancias de carácter ex tra-

ordinario.” 

21.2. Se modifica el apartado 2 del artículo 23 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“2. El alumnado podrá solicitar a la Dirección del cen-

tro donde figure su expediente académico la renunci a a la 

convocatoria de evaluación cuando acrediten, docume ntal y 

fehacientemente, la concurrencia de alguna de las s ituacio-

nes previstas en el apartado anterior del presente artícu-

lo.” 

21.3. Se modifica el apartado 3 del artículo 23 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“3. La solicitud de renuncia a la convocatoria de e va-

luación, junto con la documentación acreditativa, d eberá 

presentarse ante la Dirección del centro con una an telación 

mínima, con carácter general, de dos meses a la eva luación 

final. Se podrá considerar la renuncia en un plazo inferior 

cuando concurran circunstancias excepcionales. Será n resuel-



tas, oído el equipo docente del grupo, por el direc tor o la 

directora del centro, quien autorizará la renuncia a la con-

vocatoria de evaluación siempre que resulte acredit ada la 

existencia de alguna de las situaciones previstas e n el 

apartado 1 del presente artículo. La resolución cor respon-

diente deberá ser notificada a la persona solicitan te dentro 

de los siete días hábiles siguientes a la recepción  de la 

solicitud de renuncia a la convocatoria de evaluaci ón.” 

21.4. Se modifica el apartado 4 del artículo 23 de la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tado en 

los siguientes términos: 

“4. En todos los casos en los que se autorice la re nun-

cia a una convocatoria de evaluación, se hará const ar en los 

documentos de evaluación del alumno o de la alumna.  Se en-

tenderá que dicha renuncia afecta exclusivamente a la convo-

catoria o convocatorias del módulo o de los módulos  para la 

que ha sido concedida.” 

 

22. Se modifica la redacción del artículo 24 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. Las convalidaciones de los módulos profesionale s se 

realizarán de acuerdo con lo establecido en la norm ativa bá-

sica estatal vigente. La normativa básica estatal r eferida 

es la siguiente: 

a) Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre, por la qu e se 

modifica la Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre,  por la 

que se establecen convalidaciones entre módulos pro fesiona-

les de formación profesional del Sistema Educativo Español y 

medidas para su aplicación y se modifica la Orden d e 20 de 

diciembre de 2001, por la que se determinan convali daciones 



de estudios de formación profesional específica der ivada de 

la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenac ión Gene-

ral del Sistema Educativo. 

b) Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la q ue 

se establecen convalidaciones entre módulos profesi onales de 

formación profesional del Sistema Educativo Español  y medi-

das para su aplicación y se modifica la Orden de 20  de di-

ciembre de 2001, por la que se determinan convalida ciones de 

estudios de formación profesional específica deriva da de la 

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación  General 

del Sistema Educativo. 

c) Orden de 20 de diciembre de 2001 por la que se d e-

terminan convalidaciones de estudios de formación p rofesio-

nal específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 

octubre, de Ordenación General del Sistema Educativ o. 

d) Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de recon oci-

miento de las competencias profesionales adquiridas  por ex-

periencia laboral, desarrolladas en los anexos de l os Reales 

Decretos y Decretos Forales que establecen el currí culo de 

cada título de FP, en los que se establecen las cor respon-

dencias entre módulos profesionales y unidades de c ompeten-

cia. 

2. Las convalidaciones de los módulos profesionales  

obligatorios y complementarios definidos en el Decr eto Foral 

54/2008, de 26 de mayo, se realizará conforme a lo que se 

establezca mediante resolución del Director General  de Edu-

cación.” 

 

23. Se modifica la redacción del artículo 25 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 



“La exención del módulo de formación en centros de tra-

bajo se determinará conforme a lo establecido en lo s artícu-

los 12 y 13 de la Orden Foral 45/2009, de 2 de abri l, del 

Consejero de Educación, por la que se regula el des arrollo 

del módulo de Formación en Centros de Trabajo integ rado en 

las enseñanzas de formación profesional del sistema  educati-

vo en Navarra.” 

 

24. Se modifica la redacción del artículo 26 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. La solicitud de convalidación y de exención de mó-

dulos profesionales por correspondencia con la prác tica la-

boral requerirá la matrícula previa del alumnado en  el módu-

lo profesional correspondiente, en un centro docent e autori-

zado para impartir las enseñanzas del ciclo formati vo. 

2. El reconocimiento de las convalidaciones contemp la-

das en el artículo 2 de la Orden ECD/2159/2014, de 7 de no-

viembre, corresponde al titular de la dirección del  centro 

público o del centro privado concertado, donde cons te el ex-

pediente académico. En el caso de los centros priva dos no 

concertados, la solicitud recibida se trasladará al  centro 

docente público al que se encuentra adscrito, para su reso-

lución. 

El alumnado solicitará la convalidación al director  o 

directora del centro docente en el que se encuentra  matricu-

lado, quien comprobará tal circunstancia. La solici tud de 

convalidación será acompañada, además, de la certif icación 

académica oficial de los estudios cursados, o, en s u caso, 

del certificado de profesionalidad elaborado a part ir del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales o de la 

acreditación parcial de unidades de competencia. 



Tal y como se establece en el artículo 3 de la Orde n 

ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, los módulos profe sionales 

que hayan sido convalidados no podrán ser aportados  para so-

licitar la convalidación de otros módulos profesion ales; así 

mismo, la experiencia profesional y la formación no  formal o 

informal no podrá ser aportada para la convalidació n de mó-

dulos profesionales. 

La resolución sobre la solicitud de convalidación d ebe-

rá ser adoptada por el titular de la dirección del centro 

docente público o privado concertado, y será comuni cada al 

alumnado o a sus representantes legales. En el caso  de los 

centros privados no concertados, la solicitud de co nvalida-

ción será trasladará a la dirección del centro doce nte pú-

blico al que se encuentra adscrito, quien será el o rganismo 

competente para su resolución; la resolución adopta da será 

comunicada a la dirección del centro privado no con certado 

al objeto de que la comunique al alumnado o a sus r epresen-

tantes legales. 

La convalidación no será efectiva hasta que el alum no o 

la alumna presente la resolución favorable correspo ndiente 

en la Secretaría del centro donde está matriculado.  Hasta 

que esto no ocurra, el alumnado deberá asistir a la s activi-

dades lectivas programadas. 

3. El reconocimiento de las convalidaciones de los mó-

dulos profesionales recogidas en el artículo 4 de l a Orden 

ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, corresponde al Mi nisterio 

de Educación, Cultura y Deporte. 

El alumnado solicitará la convalidación al director  o 

directora del centro docente en el que se encuentra  matricu-

lado, conforme a lo establecido en el artículo 4 de  la Orden 

ECD/2159/2014, de 7 de noviembre. 



La dirección del centro docente público o privado c on-

certado deberá registrar las solicitudes en la sede  electró-

nica de Educación y remitirá telemáticamente la doc umenta-

ción aportada establecida, debidamente revisada, ta l y como 

se establece en el artículo 4 de la referida Orden ECD. En 

el caso de los centros privados no concertados, la dirección 

de dichos centros trasladará a la dirección del cen tro do-

cente público al que se encuentra adscrito, la soli citud de 

convalidación y la documentación aportada, debidame nte revi-

sada, al objeto de que la dirección del centro doce nte pú-

blico registre las solicitudes en la sede electróni ca de 

Educación y remita telemáticamente la documentación  aportada 

establecida, debidamente revisada. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte resol verá 

la solicitud y el alumnado solicitante deberá desca rgar su 

resolución desde la propia sede electrónica, previo  registro 

de sus datos personales y contraseña. 

La convalidación no será efectiva hasta que el alum no o 

la alumna presente la resolución favorable correspo ndiente 

en la Secretaría del centro donde está matriculado.  Hasta 

que esto no ocurra, el alumnado deberá asistir a la s activi-

dades lectivas programadas. 

4. El reconocimiento de las convalidaciones de los mó-

dulos profesionales obligatorios y complementarios,  que no 

están incluidos en las enseñanzas mínimas de los tí tulos de 

formación profesional corresponderá al Servicio de Formación 

Profesional, conforme a lo que se establezca en la resolu-

ción del Director General de Educación referida en el artí-

culo 24.2 de la presente orden foral. 

5. La convalidación o exención de los módulos profe sio-

nales que proceda será registrada en el expediente académico 



del alumno o alumna, en las actas de evaluación y e n la cer-

tificación académica, respectivamente, como: 

a) Convalidado, en aquellos módulos profesionales q ue 

hayan sido objeto de convalidación. 

b) Exento, en aquellos casos en los que el módulo p ro-

fesional de formación en centros de trabajo haya si do objeto 

de exención. 

6. El Departamento de Educación desarrollará el sis tema 

de gestión de la evaluación Educa para la aplicació n de lo 

establecido en el capítulo VII de la presente orden  foral.” 

 

25. Se modifica el apartado 2 del artículo 27 de la  Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“2. Siendo la evaluación de carácter continuo, en l a 

conveniencia de que el alumnado conozca la evolució n de su 

proceso de aprendizaje, tanto en el sistema de eval uación 

continua como en el sistema de evaluación final, se  entrega-

rán a los alumnos y a las alumnas los informes de e valuación 

que correspondan en el curso académico.” 

 

26. Se modifica la redacción del artículo 28 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. Los certificados académicos se expedirán en imp re-

sos oficiales normalizados, previa solicitud de la persona 

interesada. Estos certificados deberán contener, co nforme al 

modelo del anexo IV de la presente orden foral, com o mínimo 

la siguiente información: 

a) Datos personales del alumnado. 

b) Datos del ciclo formativo. 



c) Datos del centro donde se han cursado los estudi os. 

d) Última calificación obtenida en cada módulo prof e-

sional, expresando el idioma en que se ha cursado, el curso 

académico, la modalidad y vía de oferta, y el númer o de con-

vocatoria, ordinaria o extraordinaria. 

e) Calificación final, en el caso de finalización d el 

ciclo formativo. 

f) Las condiciones de acceso al ciclo formativo. 

g) La relación de unidades de competencia y, en su caso, 

de cualificaciones profesionales acreditadas median te la su-

peración de los módulos profesionales que figuran e n el cer-

tificado. 

h) Fecha de emisión del certificado. 

2. El alumnado que no supere en su totalidad las en se-

ñanzas de cada uno de los ciclos formativos, recibi rá una 

certificación académica parcial, según modelo del A nexo V, 

de los módulos profesionales superados que, además de los 

efectos académicos oportunos, tendrá efectos de acr editación 

parcial acumulable de las competencias profesionale s adqui-

ridas en relación con el Sistema Nacional de Cualif icaciones 

y Formación Profesional. 

3. Quienes superen aquellas unidades formativas de me-

nor duración en que se organicen los módulos profes ionales 

en las ofertas específicas de dichas unidades forma tivas, 

obtendrán una certificación parcial acumulable que tendrá 

validez académica exclusivamente en la Comunidad Fo ral de 

Navarra. 

4. Al objeto de que los certificados de los anexos IV y 

V tengan efectos de acreditación de las competencia s profe-

sionales adquiridas en relación con el Sistema Naci onal de 

Cualificaciones y Formación Profesional, deberán in cluir las 

unidades de competencia y/o, en su caso, cualificac iones 



profesionales acreditadas mediante la superación de  los mó-

dulos profesionales que figuran en el certificado. 

5. El Departamento de Educación desarrollará el sis tema 

de gestión de la evaluación Educa para la aplicació n de lo 

establecido en el presente capítulo. 

6. La Secretaría del centro educativo donde se encu en-

tre el expediente académico del alumno o alumna, se rá la en-

cargada de emitir las certificaciones que se solici ten.” 

 

27. Se añade un nuevo artículo 30.bis. a la Orden F oral 

52/2009, de 8 de abril, que queda redactado en los siguien-

tes términos: 

“Artículo 30.bis. Suplemento Europass al título. 

1. El Suplemento Europass es un documento adjunto a  un 

título oficial de formación profesional, destinado a facili-

tar la comprensión a terceros, en particular a empl eadores o 

instituciones de otro país, del significado del tít ulo en 

términos de las competencias adquiridas por su titu lar. El 

Suplemento Europass no es un sustituto del título o ficial 

sino un complemento informativo. 

Este suplemento describe los conocimientos y las ca pa-

cidades adquiridas por el titular en función al tít ulo de 

Técnico o Técnico Superior de su interés. Es un com plemento 

a la información incluida en los títulos oficiales que faci-

lita su comprensión, en particular, en otros países  distin-

tos al que los expide. 

2. Los centros están obligados a elaborar y expedir  es-

te suplemento, firmado por el director o la directo ra y el 

secretario o la secretaria del centro, al alumnado que lo 

solicite, conforme a los modelos oficiales establec idos en 

la normativa que resulte de aplicación.” 

 



28. Se modifica la redacción del artículo 31 de la Or-

den Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redacta do en los 

siguientes términos: 

“1. El título de Técnico de Formación Profesional p er-

mite el acceso a los ciclos formativos de grado sup erior de 

las enseñanzas de formación profesional del sistema  educati-

vo en las condiciones que establezca la normativa v igente. 

Asimismo, el título de Técnico de Formación Profesi onal 

y la superación de la prueba de acceso a ciclos for mativos 

de grado superior, permite el acceso a los ciclos f ormativos 

de grado superior de enseñanzas profesionales de ar tes plás-

ticas y diseño y de enseñanzas deportivas de régime n espe-

cial, cumpliendo, además, con los requisitos especí ficos de 

acceso para cada una de estas enseñanzas. 

2. El título de Técnico Superior de Formación Profe sio-

nal permite el acceso a los estudios universitarios  de grado 

de acuerdo con la normativa vigente sobre los proce dimientos 

de admisión en las enseñanzas universitarias oficia les de 

grado. 

3. Hasta la entrada en vigor de la normativa result ante 

del Pacto de Estado social y político por la educac ión, el 

alumnado que esté en posesión de un título de Técni co de 

Formación Profesional o de Técnico Superior de Form ación 

Profesional podrá obtener el título de Bachiller cu rsando y 

superando las materias generales del bloque de asig naturas 

troncales de la modalidad de Bachillerato que el al umno o la 

alumna elija.” 

 

29. Se modifica el título y la redacción de la Disp osi-

ción Adicional Segunda de la Orden Foral 52/2009, d e 8 de 

abril, que queda redactada en los siguientes términ os: 



“Disposición Adicional Segunda. Supervisión del pro ceso 

de evaluación. 

Corresponde al Servicio de Inspección Educativa ase so-

rar y supervisar el desarrollo del proceso de evalu ación, 

así como la correcta cumplimentación y custodia de los docu-

mentos de evaluación. 

A tal fin, mediante el procedimiento que determine el 

Servicio de Inspección Educativa, dicho Servicio re alizará 

una valoración y análisis de los resultados de la e valuación 

del alumnado y del cumplimiento de lo dispuesto con  respecto 

al proceso de evaluación en la presente orden foral .” 

 

30. Se modifica la redacción de la Disposición Adic io-

nal Cuarta de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril , que 

queda redactada en los siguientes términos: 

“Los centros docentes, públicos y privados concerta dos, 

cumplimentarán electrónicamente los documentos ofic iales de 

evaluación recogidos en la presente orden foral, ta nto los 

referidos a las evaluaciones parciales como finales , a tra-

vés de la aplicación informática “Educa” u otra apl icación 

que permita recoger los datos en formato compatible , en las 

fechas que a tal efecto determine La Dirección Gene ral de 

Educación.” 

 

31. Se adiciona una Disposición Adicional Quinta a la 

Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda redac tada en 

los siguientes términos: 

“Disposición Adicional Quinta. Singularidades. 

Cualquier singularidad relativa a aspectos de evalu a-

ción, promoción y titulación del alumnado no recogi da en la 

presente orden foral, ni desarrollada mediante reso lucion 



del Director General de Educación, será resuelta co njunta-

mente por el Servicio de Inspección Educativa y por  el Ser-

vicio de Formación Profesional.” 

 

32. Se modifica el título y la redacción de la Disp osi-

ción Transitoria Primera de la Orden Foral 52/2009,  de 8 de 

abril, que queda redactada en los siguientes términ os: 

“Disposición Transitoria Primera. Convocatorias anu ales 

de evaluación en ciclos formativos de mil cuatrocie ntas 

horas. 

El número de convocatorias anuales de evaluación pa ra 

el módulo de formación en centros de trabajo en cic los for-

mativos de mil cuatrocientas horas será, con caráct er gene-

ral, de dos por curso académico.” 

 

33. Se adiciona una Disposición Transitoria Tercera  a 

la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda re dactada 

en los siguientes términos: 

“Disposición Transitoria Tercera. Evaluación en otr as 

modalidades de formación profesional y vías para la  obten-

ción de títulos de formación profesional. 

En tanto en cuanto no se desarrolle la normativa es pe-

cífica de evaluación en las diferentes modalidades de forma-

ción profesional, así como de la vía de pruebas par a la ob-

tención de títulos de formación profesional, la eva luación 

se realizará conforme a lo establecido en la presen te orden 

foral desarrollada, para cada modalidad y para las pruebas 

para la obtención de títulos de formación profesion al, me-

diante la correspondiente resolución del Director G eneral de 

Educación.” 

 



34. Se modifica la redacción de la Disposición Dero ga-

toria Única de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abri l, que 

queda redactada en los siguientes términos: 

“Queda derogada la Orden Foral 426/1995, de 11 de j ulio, 

del Consejero de Educación y Cultura, por la que se  regula 

el proceso de evaluación y acreditación académica d el alum-

nado que cursa Formación Profesional Específica en el ámbito 

de la Comunidad Foral de Navarra. 

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de  

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en  esta Or-

den Foral.” 

 

35. Se deroga la Disposición Final Primera de la Or den 

Foral 52/2009, de 8 de abril. 

 

36. Se modifica la redacción de la Disposición Fina l 

Segunda de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, q ue queda 

redactada en los siguientes términos: 

“Se autoriza al Director General de Educación a rea li-

zar cuantas actuaciones resulten precisas para la a plicación 

y desarrollo de lo dispuesto en la presente orden f oral.” 

 

37. Modificación del Anexo I de la Orden Foral 52/2 009, 

de 8 de abril, de acuerdo con los siguientes aspect os: 

37.1. Se sustituye el símbolo del Anexo I de la Ord en 

Foral 52/2009, de 8 de abril, por el símbolo oficia l esta-

blecido en el anexo 2 del Decreto Foral 4/2016, de 27 de 

enero, por el que se regula el símbolo oficial del Gobierno 

de Navarra y su utilización, en el que aparecen las  expre-

siones “Nafarroako Gobernua” y “Gobierno de Navarra ” junto 



con las referidas a “Hezkuntza Departamentua” y “De partamen-

to de Educación”. 

37.2. Se sustituyen los campos siguientes de la tab la 

de “Datos académicos” del Anexo I de la Orden Foral  52/2009, 

de 8 de abril: 

Centro 
Municipio (Pro-

vincia) 
Fecha Calificación 

Acceso mediante Prueba: 

Prueba de Acceso a la Universidad para mayores 

de 25 años 

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos 

    

Por los siguientes campos: 

CONDICIÓN DE ACCESO AL CICLO 

Condición de acceso Centro Municipio (Provincia) Fecha Calificación 

     

 

37.3. Se modifica la redacción del apartado “NOTA” que 

figura debajo de la tabla “Traslado de centro” del Anexo I 

de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que queda  redacta-

do en los siguientes términos: 

“NOTA: Al expediente académico se incorporará la si -

guiente documentación: 

1. Copia de la condición de acceso al ciclo. 

2. Extracto de las matriculaciones y calificaciones  de 

cada curso académico (Hojas complementarias). 

3. Cuando proceda, se incorporará la siguiente docu men-

tación: 

- Copia de la documentación relacionada con la anul a-

ción de matrícula (solicitud, documentación justifi cativa y 

resolución). 

- Copia de la documentación relacionada con la renu ncia 

a la convocatoria de evaluación final (solicitud, d ocumenta-

ción justificativa y resolución). 

- Copia del Informe de Evaluación Individualizado. 

- Copia de la documentación relacionada con la conv ali-

dación, reconocimiento y/o exención de módulos prof esionales. 



- Diligencias relacionadas con el expediente académ i-

co.” 

37.4. Se modifica la redacción del apartado de nota s 

numéricas que figura al final del Anexo I de la Ord en Foral 

52/2009, de 8 de abril, que queda redactado en los siguien-

tes términos: 

“(1) Cada matrícula genera una hoja complementaria.  

(2) G: general; AD: a distancia On line; SP: semi-

presencial; D: Dual. 

(3) C: completa; P: parcial. 

(4) O: ordinaria; PL: pruebas para la obtención de tí-

tulos de FP (pruebas libres). 

(5) Código asignado al Ciclo formativo en Navarra. 

(6) 1º, 2º, 3er curso. 

(7) Código del módulo profesional (en los ciclos LO E). 

(8) Calificaciones numéricas: de 1 a 10 (1 a 4: mód ulo 

profesional no superado; 5 a 10: módulo profesional  superado) 

/ Calificaciones no numéricas: APTO (módulo de FCT superado); 

NO APTO (módulo de FCT no superado) / Otras calific aciones: 

CV-5 (módulo convalidado; calificación de 5 a efect os del 

cálculo de la nota media); EX (módulo exento); RE ( módulo 

con “renuncia” a la convocatoria de evaluación fina l); MH-10 

(módulo con mención honorífica). 

(9) Fecha de la evaluación final del módulo. 

(10) O: convocatoria ordinaria; E: convocatoria ext ra-

ordinaria; 1, 2, 3, 4: primera, segunda, tercera y cuarta 

convocatoria, respectivamente. 

(11) M. honor: concesión de Matrícula de honor. 

(12) Anotaciones relativas a incidencias varias: an ula-

ciones, renuncias, convalidaciones, reconocimiento,  exencio-



nes, baja de oficio o a petición del alumnado, prom oción, 

repetición, titulación, etc.” 

 

38. Se modifica el contenido del Anexo III de la Or den 

Foral 52/2009, de 8 de abril, eliminando la siguien te refe-

rencia señalada con un “*” ubicada al pie de la tab la de ca-

lificaciones de los módulos y referida a las column as de 

“Observaciones”: 

“* en caso de pérdida del derecho a la evaluación c on-

tinua se hará constar PEC.” 

 

39. Modificación del Anexo IV de la Orden Foral 52/ 2009, 

de 8 de abril, de acuerdo con los siguientes aspect os: 

39.1. Se sustituye el símbolo del anexo IV de la Or den 

Foral 52/2009, de 8 de abril, por el símbolo oficia l esta-

blecido en el anexo 2 del Decreto Foral 4/2016, de 27 de 

enero, por el que se regula el símbolo oficial del Gobierno 

de Navarra y su utilización, en el que aparecen las  expre-

siones “Nafarroako Gobernua” y “Gobierno de Navarra ” junto 

con las referidas a “Hezkuntza Departamentua” y “De partamen-

to de Educación”. 

39.2. Se sustituyen los términos “el/la alumno/a” y  

“matriculado” presentes en el párrafo siguiente a “ CERTIFI-

CA”, por los términos “D./Dª.” y “matriculado/a”, r especti-

vamente. 

39.3. Se añade un nuevo campo “Idioma” en la tabla que 

figura en el Anexo IV de la Orden Foral 52/2009, de  8 de 

abril, que queda redactada en los siguientes términ os: 

Curso Código Módulo Profesional 

Modalidad, 

Tipo y Vía
(1) 

Idioma 

Curso 

académico Centro Calificación 

Nº Convoca-

toria 

         

         

         

         



 

39.4. Se modifica la redacción del apartado de nota s 

numéricas que figura al final del Anexo IV de la Or den Foral 

52/2009, de 8 de abril, que queda redactado en los siguien-

tes términos: 

“(1) Modalidad: G: general; AD: a distancia On line ; SP: 

semipresencial; D: Dual. 

Tipo: C: completa; P: parcial. 

Vía: O: ordinaria; PL: pruebas para la obtención de  tí-

tulos de FP (pruebas libres).” 

39.5. Se adiciona al final del Anexo IV de la Orden  Fo-

ral 52/2009, de 8 de abril, una tabla con la inform ación re-

lativa a las unidades de competencia y, en su caso,  cualifi-

caciones profesionales acreditadas mediante los mód ulos pro-

fesionales cuya superación se certifica, que queda redactada 

en los siguientes términos: 

Unidades de competencia acreditadas y, en su caso, Cualificaciones profesionales 

acreditadas, del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales mediante los mó-

dulos profesionales cuya superación se relaciona en el presente certificado. 

Título de Técnico-a / Técnico-a Superior de ………………………………………………………………… 

regulado en el Real Decreto ………………………… y en el Decreto Foral …………………………… 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………, ……… de ………………………… de 20……… 

El/La directora/a 

 

 

Fdo.: ……………………………… 

El/La Secretario/a 

 

 

Fdo.: ……………………………… 

 



40. Modificación del Anexo V de la Orden Foral 52/2 009, 

de 8 de abril, de acuerdo con los siguientes aspect os: 

40.1. Se sustituye el símbolo del Anexo V de la Ord en 

Foral 52/2009, de 8 de abril, por el símbolo oficia l esta-

blecido en el anexo 2 del Decreto Foral 4/2016, de 27 de 

enero, por el que se regula el símbolo oficial del Gobierno 

de Navarra y su utilización, en el que aparecen las  expre-

siones “Nafarroako Gobernua” y “Gobierno de Navarra ” junto 

con las referidas a “Hezkuntza Departamentua” y “De partamen-

to de Educación”. 

40.2. Se modifica la redacción del párrafo previo a l 

“Certifica” del Anexo V de la Orden Foral 52/2009, de 8 de 

abril, que queda redactado en los siguientes términ os: 

“D./Dña. …………………………………………………………………………, Secretario/a del 

Centro: …………………………………………………………… Teléfono: …………………………………………… 

Correo electrónico: ……………………………………………………………………………………………………” 

40.3. Se modifica la redacción de los párrafos post e-

riores al “Certifica” del Anexo V de la Orden Foral  52/2009, 

de 8 de abril, que quedan redactados en los siguien tes tér-

minos: 

“Que D./Dª. …………………………………………………………………………………………………………, 

con DNI/NIE: ……………………………………, matriculado/a en el ci clo for-

mativo ………………………………………………………………………………………………………………………………… de 

grado ………………………………… de formación profesional regula do por el 

Real Decreto ………………………………………………… y por el Decreto Fo-

ral ……………………………………………………, según consta en su expediente aca-

démico, hasta la fecha de la firma del presente cer tificado, 

ha obtenido las siguientes calificaciones:” 

40.4. Se modifican los campos de la tabla (código, mó-

dulo profesional, nº horas, código cualificación pr ofesional, 



código unidades de competencia) que figura en el An exo V de 

la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, que quedan r edactados 

en los siguientes términos: 

Curso Código Módulo Profesional 

Modalidad, 

Tipo y Vía
(1) 

Idioma 

Curso 

académico Centro Calificación 

Nº Convoca-

toria 

         

         

         

         

 

40.5. Se añade al final de las firmas que figuran b ajo 

la tabla de calificaciones de módulos profesionales  del 

Anexo V de la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, u n aparta-

do de calificaciones y notas numéricas, que queda r edactado 

en los siguientes términos: 

“Calificaciones numéricas: de 1 a 10 (1 a 4: módulo  

profesional no superado; 5 a 10: módulo profesional  superado) 

/ Calificaciones no numéricas: APTO (módulo de FCT superado); 

NO APTO (módulo de FCT no superado) / Otras calific aciones: 

CV-5 (módulo convalidado; calificación de 5 a efect os del 

cálculo de la nota media); EX (módulo exento); RE ( módulo 

con “renuncia” a la convocatoria de evaluación fina l); MH-10 

(módulo con mención honorífica). 

(1) Modalidad: G: general; AD: a distancia on line;  SP: 

semipresencial; D: Dual. 

Tipo: C: completa; P: parcial. 

Vía: O: ordinaria; PL: pruebas para la obtención de  tí-

tulos de FP (pruebas libres).” 

40.6. Se adiciona al final del Anexo V de la Orden Fo-

ral 52/2009, de 8 de abril, una tabla con la inform ación re-

lativa a las unidades de competencia y, en su caso,  cualifi-

caciones profesionales acreditadas mediante los mód ulos pro-

fesionales cuya superación se certifica, que queda redactada 

en los siguientes términos: 



Unidades de competencia acreditadas y, en su caso, Cualificaciones profesionales 

acreditadas, del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales mediante los mó-

dulos profesionales cuya superación se relaciona en el presente certificado. 

Módulos profesionales del Título de Técnico-a / Técnico-a Superior 

de ……………………………………………………… regulado en el Real Decreto …………………………… 

y en el Decreto Foral …………………………… 

 

 

 

 

 

…………………………………………, ……… de ………………………… de 20……… 

El/La directora/a 

 

 

Fdo.: ……………………………… 

El/La Secretario/a 

 

 

Fdo.: ……………………………… 

 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada expresamente la disposición derogato ria 

única de la Orden Foral 49/2013, de 21 de mayo, en su refe-

rencia a la derogación del artículo 18 de la Orden Foral 

52/2009, de 8 de abril. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden foral entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-

rra. 

 

           ,            de dos mil dieciocho. 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

 

 

 

María Solana Arana 


